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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se destina al servicio del organismo público descentralizado Petróleos Mexicanos, un 
inmueble con superficie de 15,291.62 metros cuadrados, ubicado en la calle de Donizetti número 315, colonia 
Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, a efecto de que lo continúe utilizando como bodega  
y oficinas administrativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública. 

EDUARDO ROMERO RAMOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6 
fracción VI, 11 fracción I, 28 fracción I, 29 fracción V, 61, 66, 67 párrafo primero; 68, 69, 70 y 105 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra un 
inmueble con superficie de 15,291.62 metros cuadrados, ubicado en la calle de Donizetti número 315, colonia 
Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, el cual viene siendo utilizado por el organismo 
público descentralizado Petróleos Mexicanos como bodega y oficinas administrativas. 

La propiedad del inmueble se acredita mediante escritura pública número 308 de fecha 30 de julio de 
1969, otorgada por el Notario Público número 134 del Distrito Federal, en la que consta la compraventa a 
favor de la Federación del inmueble a que alude el párrafo precedente, documento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 934 el 11 de junio de 1979, con las medidas y 
colindancias que se consignan en el plano número 03TDFAGD-03, elaborado a escala 1:750 en diciembre de 
2001 por la Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura del Instituto Politécnico Nacional, aprobado por la 
Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, el cual obra en el expediente respectivo; 

Que Petróleos Mexicanos, por oficio número SUAP-GACI-878/2003 de fecha 3 de noviembre de 2003, 
manifestó su interés para que se destine a su servicio el inmueble descrito en el considerando que antecede, 
a efecto de continuar utilizándolo en el fin mencionado en el propio considerando; 

Que el registro de los planes y programas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno 
del Distrito Federal, mediante Certificado de acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos con 
número de folio TYD00299/2003 de fecha 22 de julio de 2003, determinó la convalidación de derechos 
adquiridos antes de la entrada en vigor del Programa de Desarrollo Urbano de la Delegación Gustavo A. 
Madero, haciendo constar que el uso que se le viene dando al inmueble materia del presente ordenamiento es 
permitido, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina al servicio del organismo público descentralizado Petróleos Mexicanos el inmueble 
descrito en el considerando primero del presente Acuerdo, a efecto de que lo continúe utilizando como bodega 
y oficinas administrativas. 

SEGUNDO.- Si el organismo público descentralizado Petróleos Mexicanos diere al inmueble que se le 
destina un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la 
Función Pública, o bien lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se 
retirará de su servicio para ser administrado por esta dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil cuatro.- El Secretario de 
la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, la fracción de terreno con 
superficie de 19-96-88.417 hectáreas que forma parte de un inmueble de mayor extensión conocido como  
Ex Aeropuerto de San Carlos, ubicada en el Municipio de León, Estado de Guanajuato, y se autoriza su donación a 
favor del Gobierno de esa entidad federativa, a efecto de que la continúe utilizando con instalaciones de la  
Universidad Tecnológica de León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública. 

EDUARDO ROMERO RAMOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6 
fracción XX, 11 fracción I, 28 fracción I, 29 fracciones II y VI, 84 fracción X, 93, 95, 99 fracción II y 101 fracción 
VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se encuentra una 
fracción de terreno con superficie de 19-96-88.417 hectáreas, que forma parte de un inmueble de mayor 
extensión conocido como “Ex-Aeropuerto de San Carlos”, ubicada en el Municipio de León, Estado de 
Guanajuato, cuya propiedad se acredita con la adjudicación de bienes de fecha 11 de abril de 1960, 
protocolizada mediante escritura pública número 44 de la misma fecha, otorgada por el Notario Público 
número 132 del Distrito Federal, rectificada mediante escritura pública número 43600 de fecha 19 de agosto 
de 2002, otorgada por el Notario Público número 132 del Distrito Federal, inscritas en el Registro Público  
de la Propiedad Federal, bajo los folios reales números 6181 y 6181/5 el 31 de agosto de 1981 y el 5 de 
agosto de 2003, respectivamente, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano número 
LEOUTL-05, elaborado a escala 1:2000 el 6 de mayo de 2004 por la Universidad Tecnológica de León, 
aprobado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, unidad administrativa del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. La documentación que sustenta la situación jurídica y 
administrativa de la referida fracción de terreno, obra en el expediente número 64/67043 integrado por dicha 
Dirección General; 

Que el Gobierno del Estado de Guanajuato aportó recursos económicos e inmuebles para apoyar al 
Gobierno Federal a efecto de concluir la construcción del Aeropuerto Internacional del Bajío, dejando de 
funcionar el “Aeropuerto de San Carlos”, ubicado en el Municipio de León, Estado de Guanajuato, por lo que 
conforme al convenio de fecha 31 de julio de 1990, adendum de fecha 10 de julio de 1991 y convenio 
complementario de fecha 11 de mayo de 1995, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el organismo 
descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares hicieron entrega al Gobierno de esa entidad federativa, 
como consta en el acta de fecha 12 de agosto de 1993, de una parte del inmueble en el que se encontraba 
establecido el mencionado “Aeropuerto de San Carlos”, la cual comprende la fracción de terreno a que se 
refiere el considerando precedente; 

Que el Gobierno del Estado de Guanajuato, por conducto del Titular del Poder Ejecutivo Estatal, mediante 
oficios números 911 y 1639 de fechas 20 de abril y 26 de octubre de 2004, respectivamente, ha solicitado al 
Gobierno Federal autorice la donación a su favor de la fracción de terreno a que se refiere el considerando 
primero de este Acuerdo, a efecto de continuar utilizándola con instalaciones de la Universidad Tecnológica 
de León; 

Que esta Secretaría a mi cargo, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria 
de la Administración Pública Federal y con base en el dictamen favorable de costo-beneficio emitido por su 
órgano desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, tomando en cuenta que 
la fracción de terreno descrita en el considerando primero de este Acuerdo ya viene siendo utilizada por el 
Gobierno del Estado de Guanajuato con instalaciones de la Universidad Tecnológica de León, por lo que 
dicho bien no es susceptible de ser destinado a servicios públicos que presta el Gobierno Federal, ha 
determinado la conveniencia de llevar a cabo la operación materia del presente ordenamiento, ya que ello 
contribuirá a que el mencionado Gobierno Estatal cuente con elementos que le permitan continuar brindando 
servicios educativos en beneficio de los habitantes de la entidad y la región, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la  
Ley General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario 
federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la fracción de terreno 
descrita en el considerando primero del presente Acuerdo y se autoriza su donación a favor del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, a efecto de que la continúe utilizando con instalaciones de la Universidad Tecnológica 
de León. 
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La Secretaría de la Función Pública ejercerá, a nombre y representación de la Federación, los actos 
correspondientes para llevar a cabo la donación que se autoriza. 

SEGUNDO.- Si el Gobierno del Estado de Guanajuato no utilizare la fracción de terreno cuya donación se 
autoriza, o le diere un uso distinto al establecido, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función 
Pública, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones revertirá al patrimonio de la Federación.  
Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el adquirente. 

CUARTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables al Gobierno del Estado de 
Guanajuato, determinadas por la Secretaría de la Función Pública, este ordenamiento quedará sin efectos, 
debiendo esta dependencia publicar un aviso en el Diario Oficial de la Federación en el que dé a conocer 
esta circunstancia, así como notificarlo al propio Gobierno Estatal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de noviembre de dos mil cuatro.- El Secretario de la 
Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Opción Plástica, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Talleres Gráficos de México.- Area de Responsabilidades. 

OFICIO CIRCULAR No. OIC/ARQ/007/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA OPCION 
PLASTICA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y  
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 4, 8 
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 60 primero y 
penúltimo párrafos en relación con la fracción IV del último artículo en mención de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día cuatro 
de enero de dos mil; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha doce de 
noviembre de dos mil cuatro, que se dictó en el expediente número SAN.P./001/2004, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Opción Plástica, S.A. de C.V.; esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2004.- En términos de los artículos 2, 64 fracción II inciso a) numeral 7 
y 74 párrafo tercero del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así como el oficio número 
04/475/239/04 de fecha 29 de octubre de año 2004, emitido por el Titular del Organo Interno de Control, firma 
en suplencia por ausencia de la Titular del Area de Responsabilidades y Quejas, del Organo Interno de 
Control en Talleres Gráficos de México, el Titular del Area de Auditoría Interna del mismo Organo Interno de 
Control, Javier Castillo Martínez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Diasa de Tabasco, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0029/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DIASA DE 
TABASCO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y  
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción I, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución dictada 
el 18 de los corrientes dentro del expediente número CI-S-PEP-026/2004, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Diasa de Tabasco, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno 
de Control en Pemex Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Impresiones Industriales Publicitarias, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0030/2004 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
IMPRESIONES INDUSTRIALES PUBLICITARIAS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y  
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción I, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución dictada 
el 18 de los corrientes dentro del expediente número CI-S-PEP-027/2004, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Impresiones Industriales Publicitarias, S.A. de 
C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas 
o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el 
plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de noviembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno 

de Control en Pemex Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Simca, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente CI-S-PEP-0162/2003. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0032/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “GRUPO 
SIMCA, S.A. DE C.V.” 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y  
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. 
fracción IV, 59, 60 fracción I, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 69 de su Reglamento, este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
tercero de la resolución dictada el 23 de noviembre de 2004, dentro del expediente número  
CI-S-PEP-0162/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa Grupo Simca, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 
día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa, de 
manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado, en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
adjudicaciones y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de noviembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno 
de Control en Pemex Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la ciudadana Ana Paula Hernández García. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 21/355/OIC/AR/338/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA C. ANA PAULA 
HERNANDEZ GARCIA. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y  
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 6, 59, 60 
fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 69 de su 
Reglamento, y artículo 64 fracción I, puntos 5, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el día doce de diciembre de dos mil tres; y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución contenida en el oficio número 
21/355/OIC/AR/336/2004 de fecha veinticinco de noviembre del año en curso, que se dictó en el expediente 
número OIC/AR/SP/02/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado 
a la ciudadana Ana Paula Hernández García, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que  
a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha persona física de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de tres meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad de México, D.F., a 25 de noviembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, José 

Alfredo Gutiérrez Flores.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Instituto de Mantenimiento Químico, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Consejo de Recursos Minerales.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 10/100/010/04 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA 
INSTITUTO DE MANTENIMIENTO QUIMICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y  
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 
37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución de 
fecha 29 de octubre de 2004, que se dictó en el expediente 00024/2004, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Instituto de Mantenimiento Químico, S.A. de 
C.V., a través del cual se le impuso la sanción consistente en inhabilitación, esta autoridad administrativa hace 
de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con la empresa Instituto de Mantenimiento Químico, S.A. de C.V., de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedaran comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Pachuca, Hgo., a 25 de noviembre de 2004.- La Titular del Area de Responsabilidades, Claudia Elena 
Capetillo López.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Información Científica Internacional, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Politécnico Nacional.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente Administrativo PAP/07/2004. 

CIRCULAR OICIPN/PAP/07/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

INFORMACION CIENTIFICA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de dependencias,  
Procuraduría General de la República y  
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 34, 41 fracción VI, 
87 y 88 párrafo primero de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; quinto transitorio de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 217 de su Reglamento, artículos 1, 59 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 64 fracción I numeral 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado mediante Diario Oficial de la Federación del día 
doce de diciembre de dos mil tres, en cumplimiento de lo ordenado mediante resolución de fecha 8 de 
noviembre del presente año, que se dictó en el expediente PAP/07/2004, mediante el cual se resolvió  
el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Información Científica Internacional,  
S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en este órgano de difusión, deberán de abstenerse de recibir propuestas  
o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas,  
con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de dos años con cinco  
meses contados a partir del día siguiente en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial  
de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como  
la obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 8 de noviembre de 2004. El Titular del Area de Responsabilidades, Jesús Alberto 
Guerrero Rojas.- Rúbrica. 


